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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

24471 Modificación presupostaria 2/2012 de credito extraordinario.

Habiendo finalizado el plazo de exposición al público de la modificación presupuestaria 2/2012, de crédito extraordinario, y no habiendo sido
formulada ninguna reclamación contra el acuerdo de aprobación inicial, este acontece definitivo, y, en cumplimiento del que dispone el
artículo 169 del R.D.2/2004 del Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, se publica a continuación la modificación
realizada, en nivel de partida:

Partidas que se incrementan:

C. F. C. E. DESCRIPCIÓN AUMENTO

011 913004  AMORT. PRESTEC FOMIT 2.500.000,00

Partidas que se disminuyen:

C. F. C. E. DESCRIPCIÓN DISMINUCIÓN

155 611013 INVERSIO FOMIT 2.500.000,00

Capdepera, 4 de noviembre de 2012.

El Alcalde
Rafel Fernández Mallol

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

12
/1

92
/8

02
17

4

http://boib.caib.es

		2012-12-21T13:49:51+0100
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




